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II.- SINOPSIS 

Agregar un Capítulo Octavo Bis relativo al derecho a la seguridad y protección en el entorno digital de las niñas, 
niños y adolescentes, ya que tienen derecho a desarrollarse, comunicarse y participar en dichos entornos digitales 
de manera segura y libres de violencia o explotación. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de ciberseguridad y protección digital 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. María de Fátima García León del Grupo Parlamentario de MC y Elizabeth 
Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario del PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

 18 de marzo 2026 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo 2026 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo noveno; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa y la integración actual de los preceptos que se buscan 
reformar, verificar la conveniencia de introducir el Capitulo Octavo Bis, hasta terminar el Capítulo Octavo. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
EN MATERIA DE CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
DIGITAL 
 
ÚNICO. Se adiciona un capítulo Octavo Bis, 
denominado Derecho a la seguridad y protección en el 
entorno digital, con los correspondientes artículos 47 
Bis, 47 Ter, 47 Quáter, 47 Quintus, 47 Sextus, 47 
Septimus, 47 Octavus y 47 Nonus, a la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 

Capítulo Octavo Bis 
Derecho a la seguridad y protección en el entorno 

digital 
 
Artículo 47 Bis. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a desarrollarse, comunicarse y participar 
en entornos digitales seguros, libres de violencia, 
explotación o manipulación. 
 
Artículo 47 Ter. La Secretaría de Educación 
Pública, la Secretaría de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana y el Sistema Nacional DIF 
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No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

deberán implementar políticas públicas de 
ciberseguridad infantil orientadas a prevenir el 
ciberacoso, prevenir el grooming, combatir la 
explotación sexual digital y proteger datos 
personales de menores. 
 
El Sistema Nacional DIF será el encargado de 
coordinar acciones de prevención, denuncia y 
atención de riesgos digitales 
 
Artículo 47 Quáter. Las autoridades deberán 
establecer mecanismos de alerta digital inmediata 
para proteger a niñas, niños y adolescentes frente 
a riesgos en internet. 
 
Artículo 47 Quintus. Las autoridades promoverán 
convenios con las plataformas digitales para 
implementar mecanismos de denuncia accesibles, 
retiro inmediato de contenido que vulnere 
derechos de menores y cooperación con 
autoridades. 
 
Artículo 47 Sextus. Queda prohibida la creación o 
difusión de contenidos manipulados digitalmente 
que simulen imágenes íntimas de menores 
mediante inteligencia artificial, y serán 
sancionados de acuerdo con los artículos 200 y 
202 del Código Penal Federal, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que correspondan. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 47 Septimus. Las instituciones educativas 
deberán implementar programas de educación 
digital segura. 
 
Artículo 47 Octavus. La recolección de datos 
biométricos de menores en instituciones 
educativas se regirá por lo dispuesto en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 
 
Artículo 47 Nonus. Las autoridades deberán 
promover campañas nacionales de prevención de 
riesgos digitales. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes emitirá los lineamientos 
de implementación del presente decreto en un plazo de 
180 días naturales, incluyendo los protocolos de alerta 
digital y los criterios de coordinación entre las 
autoridades obligadas. 
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TERCERO. Las autoridades educativas incorporarán los 
programas de educación digital segura contenidos en el 
presente decreto a más tardar en el ciclo escolar 
inmediato siguiente a la publicación de los lineamientos 
del transitorio anterior. 

Nallely Peralta 
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